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once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero izquierda, tipo D, según se llega a
la escalera al rellano de la planta del portal núme-
ro 4, con acceso desde la calle Portalegre, número
12, de Badajoz. Consta de vestíbulo, tres dormi-
torios, comedor, estar con terraza, aseo y cocina
con terraza de servicio. Tiene una superficie útil
de 65 metros 85 decímetros cuadrados, según el
título y según la calificación definitiva de 68 metros
69 decímetros cuadrados y construida de 87 metros
72 decímetros cuadrados. Mirando desde la calle
citada, linda: Frente, con ella; derecha, terrenos de
los señores Sáez Montor; izquierda, patio, escalera
y su rellano y piso derecha de la misma planta
y portal, y espalda, espacio sin edificar propiedad
del local de negocios en planta baja. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Badajoz
al tomo 1.799, libro 315, folio 91, finca número
19.630, inscripción tercera.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
6.352.500 pesetas.

Dado en Badajoz a 24 de noviembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, César Tejedor Freijó.—El Secre-
tario.—3.857.$

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 36/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Monte de Piedad y Caja General
de Ahorros de Badajoz, contra don Emilio Rojo
Fernández y doña Ángela Eulalia Sánchez Coello,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a
tipo y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de marzo de 1998, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 034200018003696 de su oficina
principal de Badajoz, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta y que fue de 4.370.437
pesetas, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilida de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda, tipo A, situado en la planta primera
del edificio sito en calle Manuel Godoy, número 3,
de Badajoz. Tiene una superficie útil de 87,72 metros
cuadrados, y construida de 104,73 metros cuadra-
dos. Inscripción segunda, finca 7.941, folio 11, libro
133, tomo 1.617 del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Badajoz.

Dado en Badajoz a 24 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, José Antonio Patrocinio Polo.—El
Secretario.—3.861$

BADALONA

Edicto

Doña María José Cabezas Mateos, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 8 de Badalona,

Hago saber: Que por el presente se hace público,
que en providencia de esta fecha, dictada en autos
de juicio ejecutivo número 396/1996, promovidos
por «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», con-
tra don Pedro Manuel Peña Zafraned, se sacan a
pública subasta, por las veces y condiciones que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
el bien que al final de este edicto se identifica
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Prim, 40, 4.o, de Bada-
lona, por primera vez el próximo día 27 de marzo
de 1998 y hora de las diez, al tipo de su valoración
que es la cantidad de 7.804.500 pesetas; no con-
curriendo postores se señala por segunda vez el
día 24 de abril de 1998, sirviendo de tipo tal valo-
ración con rebaja del 25 por 100; no habiendo pos-
tores de la misma, se señala por tercera vez, sin
sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 1998, cele-
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma
hora y lugar que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuento a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de tomar parte en las subastas
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos-
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya 0526.0000.17.0396/96, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

Tercera.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,

depositando el importe de la expresada consignación
previa.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiénse que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Que los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio que consta en autos como del deman-
dado, de no ser hallado en ella, este edicto servirá
igualmente, para notificación a aquellos del triple
señalamiento del lugar, día y hora para la subasta.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa de la casa torre, con terreno anejo,
sita en el término de Font-Rubi, calle Número, 4,
parcela E-6, en la urbanización «Manantiales de
Guardiola», con una superficie de 172 metros cua-
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Vilafranca del Penedés con el número 1.545.

Dado en Badalona a 14 de enero de 1998.—La
Secretar ia judic ia l , Mar ía José Cabezas
Mateos.—3.860.

BARCELONA

Edicto

Don Jordi Colom Perpiñá, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 326/1997-2.a, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Friguls Bata-
lla y doña María del Carmen Francitorra Espuña,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de marzo
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número
0540 de la oficina número 5.734, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente;
y las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-


